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MENORIA DESCRIPTIVA
El invento se refiere a un tornillo de dile 

tacián pare regular la posición de ios dientes, con doa 
remas que están unidas entre si de forma articulada a ios 
correspondientes primaros extremos, que han de incorpora^ 
se en sendas semi-piacaa de dilatación, y a cuyos segun­
dos extremos están sujetas sendas cabezas giratorias do­
tadas de un agujero roscado cuya rosca tiene sentido opums 
to al de la otra cabeza giratoria, y con un husillo dobla 
enroscado en los agujeros roscados de las cabezas girato- 
rias.

Un tornillo de dilatación de este tipd**és 
conocido ya por un folleto Ue la firma Aiessandro PcK*ai 
de fiorencia. En dicho folleto se ha denominado "Torrtflloee
de dilatación e modo ue abanico, modelo Leone nS 5151.y 
516". *:*

Cuando ae tiene que abrir o dilatar e!*m<&co
de ios dientes, en el caso de efectuarse una regulación?**
de dientes, se ajusta primero a le dentadura una plgcif^de 
dilatación que se pone en contacto con los dientes f?or*la 
parte interior. A continuación, esta placa de dilatación 
se parte en dos, y las dos mitades se unen entre si con - 
ayuda da un tornillo da dilatación. Dicha placa se abre 
cada vez más a mrdida que progresa la dilatación de la 
mandíbula, de manera que sobre ios dientes actúa siempre 
una presión desde la parte interior.

Puesto que el tornillo de dilatación conocjL
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do puedo regularse solo en al lado en el que está situa­
do el husillo dobla, existen ciertas limitaciones en su 
aplicación. Al aplicar el tornillo de dilatación conoci­
do no es posible, especialmente, ejercer también sóbre­
los dientes a discreción, una praaión dirigida hacia ad§ 
lanta o hacia atrás, de modo que harán falta, muy pronto 
medios auxiliares adicionales tales como bridas, abraza­
deras y similares, y se está obligado, a medida que pro­
gresa el tratamiento de mandíbula, a ajustar e introdu­
cir repetidas veces nuevas placas de dilatación.

El invento ee tiene por lo tanto como comg 
tido ai crear un tornillo de dilatación que permita *anb

* * * o
aplicación lo más universal posible y que haga factítJLe, 
no sc*3.o separar a presión ios dientes por delante y/̂ 3t̂

^  e
por atrás y principalmente en la dirección transver^Q^.

*
sino también ejercer sobra ios dientas unas fuerzas dívi 
gidaa hacia adelanta y hacia atrás.

Secón el invento, este problema se residí* 
ve precias a que están sujetas también si primer exbt^mp 
de las ramas sendas cabezas giratorias con sendos aguja­
ros roscados dotados da roscas de sentidos opuestos, y 
gracias s que está enroscado un segundo husillo doble en 
los í'jujeros roscados de las cabezas roscadas sujetas a 
io^ primeros extremos de las ramas.

Puesto que en el tornillo de dilatación 
transversal variable, según el invento, se puedan regular 
las ramas en los dos extremos, ae pueda emplear una placa
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da dilatación, una vaz ajustada y confeccionada, durante 
todo al tratamiento de ortodoncia, siendo posible ejercer 
sobra los dientes no solo fuerzas transversales por dolara 
te y/o por atrás y de forma independiente entre sí, sino 
ejercer también un componente da presión dirigido hacia 
adelante o hacia atrás.

En lo que sigue, el invento se explica de- 
talladcaente con ayuda del dibujo, mostrando:

La figura 1, una vista en planta de un tojr 
nillo de dilatación según el invento;

la figura 2, una representación del torni-
* e e elio ds dilatación en perspectiva;

.* .
la figura 3, una representación esquentátí-

e
ca de uns dentsdure con anomalías y de una normal; **

la figura 4, de forma esquemática, las^vejr
ezas que han de ejercerse empleando el tornillo de dilata­

ción según el invento; y
las figuras 5 a 8, en representación 

matice, diversos ejemplos de aplicación del tornill&"pn 
dilatación según el invento. .

Según las figuras 1 y 2, las ramas del tojr 
nillo de dilatación están constituidas por sendos pares 
de elementos da chapa sobrepuestos 1a, 1d y 1b, 1c, res­
pectivamente. Los elementos de chapa 1a, 1d y 1b, 1c, dg 
tados de sendas flechas de dirección 6a, 6b, están abiag 
tos en sus extremos a modo da horquilla y cada horquilla 
aloja una cabeza giratoria (2b, 2d y 2a, 2c, respectiva-
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Mente)* En loa extremos da les elementos de chapa 1a, 1b 
1c y 1d se han previsto sendos taladros, en loa que es­
tán asentadas las espigas giratorias 5a, Sh, 5c, 5d, su­
jetas s las cabezas giratorias 2a, 2b, 2c, 2d*

Las caberas giratorias 2a, 2b, 2c y 2d es­
tán prosistas, ceda una, do agujeros roseados dotados da 
roscas de sentidos opuestos, en las que están enroscados 
sendos husillos dobles 4a y 4b. Los dos husillos 4a, 4b 
tienen entre las cabezas giratorias sendas cabezas rosca 
das 3h y 3a con agujeros radiales 7b y 7a.

Al hacer girar los husillos 4a, 4b, se rpar
a a

tar. y se acercan entre si respectivamente, las cabe*aé*Igi
. .

raterías asociadas 2c, 2d y 2a, 2b y con ellas los <*m%aa
*pondientes extremos de las ramas 1a, 1d y ib. 1c. Psrty*-
*hacer girar los husillos 4a, 4b puede emplea se un simóle* + +

alambre enchufado en los agujeros radiales 7a ó 7b. .*
*

La figure 3 muestra con puntos una daQ^Ai
rs defectuosa 12 y con linea continua una dentadura Tpjpha

..
o corregida, cuya forma ideal corresponde a la linee**"* 
ovoide 10.

Ln la figura 4 se han mostrado (con exceg 
ción de las flachas dirigidas verticalmente hacia arri­
ba y hacia abajo) las fuerzas que pueden ejercerse sobre 
la dentadura defectuosa 12 de la figura 3 con ayuda del 
tornillo de dilatación según el invento.

Las figuras 5 y 6 muestran la aplicación 
del tornillo de dilatación según el invento, ai princ^
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pió y hacia finales do un tratamiento de ortodoncia.Laa 
dos sami-plecas de dilatación 16, separadas una de otra 
a través de un corte da sierra 14, están unidas entre si 
per medio del tornillo de dilatación según el invento y 
pueden apartarse a presión de forma más fuerte y más d§ 
bil, por delante e por atrás y a discreción, haciendo - 
girar correspondientemente Ies caberse roscadas 3 de los
husillos 4. Otras posibilidades de corrección resultan
tratando, por ejemplo limando, al canto exterior de las
semi-placas de dilatación, adosado al lado interior de
los dientes. En esta caso, los dientes pueden separarse
a presión da forma más o menos fuerte por delante y*pcrw

* * .

detrás, a discreción, siendo posible ejercer sobre 1<Q3*
dientes, además, componentes da oresión dirigidos ha&ira

#
adelante o hacia atrás. *.* * *

Las figuras 7 y 8 muestran también la €y*li
eación del tornillo de dilatación según al invento $1..*
principio y hacia finales, resoectivamante, del trat^*.
miento de una oantadura, estando colocados los dos S^2mn

* . .  * *
dos incisivos, al principio del tratamiento, muy hacia.- 
atrás. La observación de estas representaciones muestra 
también que los dientes pueden sar separados independien, 
temante, unos de otros, por delante y por detrás, con - 
ayuda del tornillo de dilatación según el invento, pu­
diéndose oprimir hacia adelante loa segundos incisivos 
mediante elementos de inserción en cuanto exista en la 
mandíbula suficiente espacio para que estos elementos qug
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pcn en la fila da dientas.
En rasuren, la ventaja del tornillo de diia

tación de doble abanico según el invento puede versa en
ai hecho de que oon el existe cualquier posibilidad de va
riscion de dilatación transversal delantera y trasera,
sin que sea preciso montar para ello sucesivamente torni
líos de dilatación diferentes. Otra ventaja consiste en
que el tornillo de dilatación de doble abanico según el
invento hace posible acelerar el curso del tratamiento,
porque el tornillo da dilatación de abanico conocido no
puede cumplir, en cualquier momento, sino parte dal prg.
blema a solucionar. *****

*.
Los materiales, forma, tamaño y dispoájjqjJSn

*
Pel los elementos serán susceptibles de variación, sÍ*B¡apre
que ello no suponga una alteración en la esancialidad'tiai

*
invento. *1*

Los términos en que se ha redactado e$̂ p.*-
..„.ri. d.bsrir, s.r ts-sdos sisero sn ..ntid.

limitativo.
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REIVINDICACIGMES
Se reivindica como propia y nueva invención, 

¿ favor da D. Francesco Pedrezzini, con domicilio en Ghl, 
mulierstrasse 20, 8000 Minchen 90 (Alemania), lo especi­
ficado an las siguientes reivindicaciones!

1.- Tornillo de dilatación para regular la 
posición de los dientes, con dos ramas que están unidas 
entre si de forma articulada a ios correspondientes pri­
meros extremos, que han de incorporarse en sendas semi- 
plecas da dilatación, y a cuyos segundes extremos están 
sujetas sendas cabezas giratorias dotadas respectivamen-

s *
te de un agujero roscado, siendo la roana de una ca¿ezeí

* *giratoria de sentido opuesto a la de la otra, y con'ujl.̂ *
husillo doble enroscado en los agujeros roscados de *1^
cabezas giratorias, caracterizado porque también al aUr***
mer extramo de las ramas (1a, 1b) están sujetas sendsé.-*
cabezas giratorias (2c, 2d) con agujeros roscados dt̂ tpdps
de roseas de sentidos opuestos, y porque en los aguj^y*B
roscados de las cabezas roscadas (2c, 2d) sujetas e.ie^

*/**
primoree extremos de las ramas (1a, 1b) esta enroscado.- 
un segundo husillo doble (4e).

2.- "TCHKILL0 DE DILATACION PARA REGULAR 
LA POSICION DE LOS DIENTES".

Tai y como se deja descrito en la memoria
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precedente, quB consta de ocho hojas foliadas y mecano­
grafiadas por una sola de sus cares y planos os forma y 
tamaño reglamentarios.

Madrid, 30 da Abril de 1981 
P. A. da 0. fraseases Pedrazxini 
Victo:

* * * * * 
* * * * *

* * * * * *
'** +
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